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Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30.2.a) del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
sas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de no-
viembre, a fin de que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles.

Moraleja, 2 de marzo de 2007.- La Alcaldesa (ilegible).
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MIAJADAS

Edicto

El Pleno de esta Corporación, por Acuerdo adopta-
do en la sesión extraordinaria del día 27 de febrero de
2007, ha acordado lo siguiente:

«3.- ESTUDIO DE DETALLE DENOMINADO «MAN-
ZANAS K2 Y K3 REFERIDO A PARCELAS DE ALONSO
DE OJEDA. - APROBACIÓN DEFINITIVA.

Visto que por Resolución de Alcaldía N.º 858/2006,
de 25 de octubre, se aprobó inicialmente el Estudio de
Detalle denominado "Manzanas K2 y K3 referido a
parcelas de Alonso de Ojeda", referido a las parcelas
de Alonso de Ojeda con fachadas en común a las
calles San Luis y prolongación de la calle Luna,
referencia catastral 4624801 y 4624407 y que tiene
por objeto reajustar las alineaciones de las viviendas
a construir incluida la de la calle de nueva apertura y
fue sometido a información pública durante el plazo
de un mes.

Visto que durante el plazo de exposición al público
no se presentaron alegaciones.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de
Urbanismo, Obras y Servicios Municipales, el Pleno
Corporativo acuerda por unanimidad de todos los
miembros asistentes en número de doce y por tanto
por mayoría absoluta, el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle denominado "Manzanas K2 y K3 referido a
parcelas de Alonso de Ojeda", referido a las parcelas
de Alonso de Ojeda con fachadas en común a las
calles San Luis y prolongación de la calle Luna, refe-
rencia catastral 4624801 y 4624407, y que tiene por
objeto reajustar las alineaciones de las viviendas a
construir incluida la de la calle de nueva apertura.

SEGUNDO. Inscribir el Estudio de Detalle en el
Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanísti-
co, adscrito a la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio.

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial de
la Provincia.

CUARTO. Notificar el presente Acuerdo a los pro-
pietarios y demás interesados directamente.

QUINTO. Facultar al Alcalde para la firma de los
documentos necesarios para la consecución del pre-
sente Acuerdo.»

Contra el Acuerdo del Pleno, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento
de Miajadas, de conformidad con los artículos 116 y
117 de Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interpo-
ner el recurso de reposición potestativo, no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.

En Miajadas a 6 de marzo de 2007.- El Alcalde,
Antonio Díaz Alías.
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COLLADO DE LA VERA

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 1 de marzo de 2007, ha aprobado, inicialmen-
te, el Presupuesto General para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, el expediente comple-
to queda expuesto al público en la Secretaría de esta
Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de 15
días hábiles, a fin de que los interesados que se
señalan en el art. 170 de dicho R.D.L. puedan presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2.º del citado último
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con
lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el Presu-
puesto se considerará, definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

En Collado de la Vera a 6 de marzo de 2007.-El
Alcalde, José Paniagua Hernández.
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